
UNIVERSIDAD DE LA REPUBLICA                                                          Mdeo. 26.01.16
FACULTAD DE MEDICINA                                                                         v.l.
SECCION CONCURSOS                                                                           Rep.  

PRÓRROGA DE FECHA DE VENCIMIENTO 

Por Resolución  adoptada  por  el  Sr.  Decano  de la  Facultad  de Medicina,  en  uso de  las 
atribuciones conferidas por el Art.  42 de la Ley Orgánica, de fecha 22/01/16, Nro. 12 se 
prorroga el plazo de inscripción del llamado a Aspirantes  para la provisión interina del 
cargo que se detalla a continuación, realizado por Rep. 11/16, quedando:

Nº 59 .-Exp. Nº 080020-000607-15

➢ 2  cargos  de  Asistente  del  Depto.  De  Desarrollo  Biotecnológico  y División 
Producción del Instituto de Higiene 
(Nros. 3800 y 3801, esc. G, gdo. 2, 20 hs, rub. IH – Llave de IP 0800010100)

NUEVO PLAZO DE INSCRIPCIÓN:   Hasta las 14:00 horas del día

         5 de FEBRERO de 2016

---------------------------


